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INTRODUCCION 

El fenómeno informático, esto es la transmisión electrónica de datos a 
través de un ordenador, ha provocado una revolución tal en la sociedad que, 
además de calificarla con el término «informatizada» la ha obligado a acelerar 
la transformación jurídica acorde con el avance tecnológico. 

Así como el manejo de la información en forma rápida posibilita una 
mayor creatividad e implica el cambio de un hombre especulativo actual a 
un ser «más sociabilizado en el futuro», en razón de disponer mayor tiempo 
libre; debe considerarse el aspecto negativo de la informática y su imposter
gable tratamiento y solución por el derecho. 

El almacenamiento de «datos personales>> y de los llamados «datos sen
sibles» entendiéndose por tales aquellos que se refieren a la raza, religión, 
posición política, patrimonio, personalidad psicológica, sexual e historia clí
nica del individuo, conforman un nuevo concepto de «intimidad» y conse
cuentemente una actualización del «derecho a la privacidad». 

El dato informatizado, para llegar a ser tal, recorre las siguientes etapas: 
recopilación, procesamiento, introducción en la base de datos,' transmisión y 
difusión. Si bien necesita protección en las distintas etapas, se debe coincidir 
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que la más delicada es la última, o sea la divulgación, sea interna: entre los 
organismos del Estado; sea externa: divulgación y manejo con fines distintos 
de los previstos originariamente. 

DERECHO COMPARADO 

El Consejo de Europa, organismo internacional creado en Londres el 5 
de mayo de 1949, integrado por 21 Estados Democráticos fue el pionero en 
evaluar el tema de la armonización de la técnica de almacenamiento de dat@S 
y la protección de los mismos; habiendo emitido, en los años 73 y 74 reco
mendaciones en las que se establecen los principios generales a seguir: 

-Las informaciones registradas no pueden ser obtenidas por medios frau
dulentos o ilícitos. 

-Deben ser exactas y actualizadas en forma adecuada y pertinente con 
respecto a la fmalidad que se busca. 

-Garantizar que no van a ser utilizadas con finalidad distinta de la pre
vista. 

-Debe conservarse ese archivo de datos hasta que se cumpla con el fin 
propuesto. 

Cuando los bancos de datos procesan «informaciones sensibles», su 
creación debe estar garantizada por Ley; por una Reglamentación etc; la fina
lidad de ese Registro .debe ser Pública y se deben tomar todas las precaucio
nes necesarias para evitar cualquier abuso o uso indebido de la información. 

La persona cuyos datos se almacenan, posee los siguientes derechos: De 
acceso a los Registros. 

-A rectificar la información. 
-A ampliar esa información. 
-A saber por qué está almacenada esa información y hacia quién va 

dirigida. 

En base a estas dos recomendaciones de carácter general, numerosos 
Estados Europeos han incorporado a sus Constituciones la Protección de Da
tos Personales y Sensibles. 

Así, la Ley Austriaca del 18 de octubre de 1978, la Constitución Espa
ñola en su art. 18, la Constitución Portuguesa en su art. 35, La Ley de Liberta
des francesa de 1978, la Constitución de la República Socialista de Yugosla
via de 1974, en su art. 75 garantiza,el derecho de acceso a la información. 
En todas ellas se garantiza el derecho a la intimidad en su nueva concepción 
frente a la existencia de Bancos de Datos Personales. 
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REPUBLICA ARGENTINA: CONSTITUCIONES PROVINCIALES 

Durante los años 1986 y 1987, numerosas constituciones provinciales han 
considerado la necesidad de una reforma y por ende actualización de los 
derechos, declaraciones y garantías que le corresponden a las personas. 

En relación al tema, la Constitución de Santiago del Estero en su art. 
18 establece: 

«Todos los habitantes tienen los siguientes derechos conforme a las le
yes que reglamenten su ejercicio, a la vida, a la libertad, al honor, a la seguri
dad, a la intimidad, y a no ser sometido a torturas ni a tratos crueles, inhuma
nos o degradantes y al nombre.» 

«Ningún habitante puede sufrir ingerencias o ataques arbitrarios en su 
vida privada, su familia, su domicilio, su correspondencia su honra, o su 
reputación.» 

La Constitución de la Provincia de La Rioja, sancionada en 1986, si
guiendo los lineamientos establecidos en el art. 18 de la Constitución Espa
ñola, estatuye en su art. 30: 

«Son inviolables el domicilio, los papeles y registros de datos privados, 
la correspondencia epistolar y las comunicaciones de cualquier índole. Sólo 
pueden ser allanadas, intervenidas, interceptadas o registradas en virtud de 
orden escrita de Juez competente.» 

«La ley limitará el uso de la Informática para preservar el honor, la 
intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus 
derechos.» 

«El allanamiento de domicilio en horas de la noche es excepcional de
biendo el magistrado que lo dispone fundar la decisión.» 

«Las autoridades policiales sólo proporcionarán antecedentes penales y 
judiciales de los habitantes en los casos previstos por la ley.» 

La Constitución de San Juan, que rige desde el 1 de mayo de 1986, 
establece en su art. 26: 

«Todo ciudadano tiene derecho a tomar conocimiento de lo que de él 
conste en forma de registro y de la finalidad a que se destinan las informacio
nes, pudiendo exigir la rectificación de datos, así como su actualización.» 

«No se puede utilizar la informática para el tratamiento de datos referen
tes a convicciones políticas, fe religiosa o vida privada, salvo cuando se 
destine para fines estadísticos no identificables.» 

La Constitución de San Juan avanza con relación a las anteriores ya que 
establece derechos de acceso, rectificación y actualización de datos. 

La Constitución de la Provincia de Córdoba, sancionada en abril de 
1987, en su art. 50 dispone: 
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PRIVACIDAD 

«Toda persona tiene derecho a conocer lo que de él conste en forma de 
registro, la finalidad a que se destina esa información, y a exigir su rectifica
ción y actualización. 

Dichos datos no pueden registrarse con propósitos discriminatorios de 
ninguna clase ni ser proporcionados a terceros excepto cuando tengan un 
interés legítimo.» 

«La ley reglamenta el uso de la Informática para que no se vulneren el 
honor, la intimidad personal y familiar y el pleno ejercicio de los derechos.» 

Esta Carta profundizó aún más el tema, pues cuando habla de «propósi
tos discriminatorios de ninguna clase» la exposición de motivos expresa que 
se debe interpretar esa amplitud a los datos gremiales. Además habla de 
«personas» en lugar de «ciudadanos» protegiendo a las personas jurídicas y 
a las entidades de hecho. 

Con estos fundamentos la Comisión de Declaración de Derechos y Ga
rantías, por dictamen 023 del 8 de abril de 1988 aconseja a la Convención 
Constituyente de la Provincia de Río Negro la aprobación del siguiente artícu~ 
lo: 

«La ley asegura la intimidad de las personas.» 
«El uso de la información de toda índole o categoría almacenada, proce

sada o distribuida a través de cualquier vínculo físico o electrónico respetará 
el honor, la privacidad de las personas y el goce completo de sus derechos.» 

«La ley reglamentará su utilización de acuerdo a los principios de justifi
cación social, limitación de la recolección de datos, calidad, especificación 
del propósito, confidencialidad, salvaguarda de la seguridad, apertura de re
gistro, limitación en el tiempo y control público, asegurando el acceso del 
sujeto a la información, para la rectificación, actualización y cancelación de 
la misma, cuando se cumplan sus fines .» 

Dicho artículo incorporado a la nueva Constitución en el capítulo refe
rente a Declaraciones, Derechos y Garantías bajo el número 20 es declarativo, 
siguiendo la tesis brasileña en cuanto a la protección de las personas jurídicas 
en especial las pequeñas y medianas empresas, habla de personas apartándose 
de esta forma de la tesis civilista. 
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